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Cali,  febrero 01 de 2021 

 

Doctora 

SONIA DURAN DUQUE 

Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

La ciudad. – 

 

RAD.: 760014189003-2020-00513-00 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: GENARO ACEVEDO GALLEGO 

SUBSANACION DE LA DEMANDA   

 

Respetuoso saludo. 

 

NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS, abogado en ejercicio, con cédula 16.661.169 de Cali, T. P. 

134918 del C. s. de la Judicatura,  en calidad de apoderado del señor OMAR ALBERTO SANTA 

RODRIGUEZ,  en atención a lo ordenado por su despacho en  Auto Interlocutorio No.1734 de 

octubre 27 de 2020, que admite la demanda, me permito informarle que se notificó de dicho   

proveído al señor GENARO ACEVEDO GALLEGO, al correo electrónico 

longenaro@hotmail.com, habida consideración de lo normado en el   artículo 8º, inciso 1º  

del Decreto 806 de 2020. 

 

Se aclara al despacho, que el correo electrónico del señor GENARO ACEVEDO GALLEGO, 

longenaro@hotmail.com, se constata en certificado de Cámara y Comercio, respecto de un 

establecimiento comercial  del demandado, de nombre “FUNDI ANIMAL”, matricula 

1029499,  siendo el documento entregado al suscrito  por el poderdante el 26 de  enero de 

2021,  después de admitida la demanda. 

 

Se adjunta al presente certificado de Cámara y Comercio  de Cali, del establecimiento 

comercial  del demandado, de nombre “FUNDI ANIMAL”, matricula 1029499, expedido el 26 

de enero de 2021, copia de notificación del auto que admite demanda,  auto interlocutorio 

No.1734, del correo enviado a longenaro@hotmail.com, demanda y anexos, demanda 

subsanada. 

 

Atentamente,  

 
NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS 
T.P. No.134918 del C. S. de la Judicatura 
C.C. 16.661.169 de Cali 

mailto:soleproas@gmail.com
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Recibo No. 7893609, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821C1RFTR

Fecha expedición: 26/01/2021  06:32:22 pm
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2021.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       FUNDI ANIMAL
Matrícula No.:                1029499
Fecha de matrícula en esta    21 de septiembre de 2018
Cámara :
Último año renovado:          2020
Fecha de renovación:          11 de agosto de 2020
Activos Vinculados:           $1,000,000

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    CL 7 OESTE NRO. 52 - 03
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     longenaro@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3166774647
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

UBICACIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4759

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTÍCULOS DOMÉSTICOS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Página: 1 de 2



Recibo No. 7893609, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821C1RFTR

Fecha expedición: 26/01/2021  06:32:22 pm
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre:                       ACEVEDO GALLEGO GENARO
Identificación:               C.C. 16773138
NIT:                          16773138 - 2
Matrícula No.:                1029498
Domicilio:                    Cali
Dirección:                    CL 7 OESTE NRO 52 - 03
Teléfono:                     3166774647

PROPIETARIO(S)

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cali-Valle 

La ciudad.-  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante : OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ 

Demandado: GENARO ACEVEDO GALLEGO 

Respetuoso saludo. 
 

NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS, abogado en ejercicio, con cédula 16.661.169 de Cali, T. P. 134918 

del C. s. de la Judicatura,  en calidad de apoderado judicial del señor OMAR ALBERTO SANTA 

RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.747.063 de Cali (V), 

con domicilio en la ciudad de  Cali, formulo  ante su despacho DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR de 

mínima cuantía contra el señor GENARO ACEVEDO GALLEGO, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 16.773.138 de Cali (V), mayor y vecino de esta ciudad, para que se libre a favor de mi mandante 

y en contra del demandado, mandamiento de pago por las sumas que indicaré en la parte petitoria 

de esta demanda. 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El Señor GENARO ACEVEDO GALLEGO aceptó a favor de mi poderdante un título de valor 

representado en un pagare No. 001 suscrito como obligación el 14 de febrero de 2018 por un valor 

total de DOS MILLONES DE PESOS MCTE,($2.000.000,oo).  

 

SEGUNDO: El plazo se encuentra vencido desde el 14 de agosto de 2018,  y el demandado no ha 

cancelado el capital, ni los intereses a la tasa maxima legal. 

 

TERCERO: El demandado renunció a la presentación para la aceptación y el pago,  a los avisos de 

rechazo, deduciéndose la existencia de una obligación actual, clara, expresa, y exigible.  

 

CUARTO: El señor  OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ, en su condición de beneficiario tenedor me 

ha concedido poder para demandar el proceso ejecutivo.  

  
PRETENSIONES: 

 
Solicito, señor Juez, librar mandamiento de pago en contra del demandado y a favor de mi 

poderdante, por las siguientes sumas: 

1) Dos Millones De Pesos Mcte,($2.000.000,oo) por el valor del capital del referido Pagaré No. 

001,  suscrito por el demandado el 14 de febrero de 2018, en mora de pago desde el día 14 

de agosto de 2018. 

2) Los intereses  corrientes y moratorios a la tasa maxima legal, desde que se hizo exigible la 

obligación, el 14 de agosto de 2018,  hasta que satisfagan las pretensiones. 

3) Se condene al demandado al pago de las costas del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: 

mailto:soleproas@gmail.com


          Nestor J. Castaño R. 

                                               ABOGADO      

 

______________________________________________________________________________ 

Carrera 1d2 No. 49-26, Piso 1, Cali-Valle. 

 Teléfonos. (57 -2) 665157 – 3178761677 -3128747708  – email: soleproas@gmail.com 

 

 

- Titulo III del Código de Comercio, artículos 619 y ss.;  artículos 422, 424, 431 y siguientes del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes o complementarias. 

 
PROCEDIMIENTO: 

 
Se trata de un proceso ejecutivo singular  minima cuantia, procedimiento regulado conforme 

Sección Segunda, Proceso Ejecutivo, Título Único, Proceso Ejecutivo, Capítulo I,  Codigo General del 

Proceso. 

 
COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 
Es usted competente, Señor Juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, por el domicilio de 

las partes, la ciudad de Cali –Valle, y por la cuantía, la cual estimo en la suuma de DOS MILLONES DE 

PESOS MCTE. ($2.000.000.oo). 

 
PRUEBAS: 

DOCUMENTALES 

 
1) Considerese  como prueba el pagaré No.001, suscrito por el demandado de fecha  14 de 

febrero de 2018, objeto del presente proceso. 

2) Copia de la cedula de ciudadania del demandado para su individualizacion. 

 

ANEXOS: 

 

1) Poder de representación 

2) El documento relacionado como prueba documental 

3) Copias de la demanda para el archivo y traslado 

 

NOTIFICACIONES 

 

- Al demandante, señor OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ,  en la Calle 54B Oeste No. 14–49 

de la ciudad de Cali,  teléfono 3183613597,  correo electrónico: 

santaomaralberto@gmail.com 

 

- Al demandado, señor GENARO ACEVEDO GALLEGO, en la diagonal 50 con Carrera 7 oeste  # 

52-03 Barrio el Cortijo, de la ciudad de Cali - Valle  -  se desconoce correo electronico 

 

-  Al suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la Carrera 1d2 No. 49-26, P.1, de la ciudad de 

Cali, Teléfono: 3178761677, email: soleproas@gmail.com  

 

Atentamente,  

 
NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS 

T.P. No.134918 del C. S. de la Judicatura 

C.C. 16.661.169 de Cali 

mailto:soleproas@gmail.com
mailto:santaomaralberto@gmail.com


ABOSADO 

Cali, agosto 04 de 2020 

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL 
Distrito Judicial de Cali 
La ciudad. -

REF.: PODER DE REPRESENTACION 

OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.747.063, actuando en nombre propio, por medlodel presente CONFIERO PODER AMPLIO 
Y SUFICIENTE al Doctor NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS, cedulado con el No.16.661.169 de 
Cali, abogado en ejercicio con T. P. No. 134918 del C. S. de la Judicatura, con la finalidad que 
inicie y lleve hasta su culminación Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía en contra del señor 
GENARO ACEVEDO GALLEGO, cedulado con el No. 16.773.138 de Cali, por el incumplimiento en 
el pago de DOS MILLONES DE PESOS MCTE.{$2.000.000.oo), que adeuda conforme al pagaré No. 
001 suscrito en mi favor el 14 de febrero del año 2018, siendo esta una obligación expresa, clara 
y exigióle en los términos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

Queda el apoderado con facultad legal de peticionar constitucionalmente, sustituir, reasumir, 
renunciar, interponer recursos, recibir, conciliar, aceptar desistimientos y todas aquellas 
inherentes a la defensa de mis intereses, conforme al artículo 77 del Código General del Proceso, 
y demás normas concordantes. 

Atentamente, Acepto, 

1AR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ 
ce. No. 16.747.063 

lER CASTAÑCrRODAS 
T.P.'filo.l34918 del C. S. de la Judicatura 
ce. 16.661.169 de Cali 

Carrera ld2 No. 49-26, Piso 1, Cali-Valle. 
Teléfonos. (57 -2) 665157 - 3178761677 -3128747708 - email: soleDroas@,gmail.com 



OIÜGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
16692 

:iudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el cuatro (04) de agosto de dos 
"mil veinte (2020), en la Notaría Quince (15) del Círculo de Cali, compareció: 
OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0016747063 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

33cgepctgdyr 
04/08/2020- 11:55 ;33:486 - Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométríca de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. s 
Este folio se asocia al documento de PODER. 

Notaría quince (15) del Círculo de Cali - Encargada 
Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 33cgepctgdyr 

Notarla 15 da Cafl 
Avenida 4 Norte No» 22N-3S 

Tel: 4 -57 2 €618811/12 



PAGARE NO. 

EL DEUDORí 6<^V/^/?(? ^a^N.^^ 

CAPITAL: oc>aO0^^^ ' 

FECHA DE EXIGIBIUPAD:^^^^ •^2¿>^^ 

<reA/^Ao ACé^xÁ^On (^MÍ€(St> _mayor dé edad, 
identificado como aparece al píe de mi flfrna, actuando en nombre,y representación propia, por 
rnedio del presente escrito manifiesto, lo siguiente: 

PRIMERO: Que debo y, pagare. Incondicional y ' soíldarlarñente a la orden de 
la persona natural 

o jurídica a quien el mencionado acreedor cecja O-̂ndose sus defechos sobre este pagare, la suma 
cierta de M/tWtg? jDT mSÜS^ ^ PESOS MCTE. 
li^-CX^ OúO^ — ^ í. pesos moneda legal colombiana. 

SE6ÜND0: Que el pago total de la mencionada obilgaclón se. efectúa ra en un. solo contado, el día 
Jj±_ del mes de^^MZb del áfio en ; de 

^Á/ ^7^CfT/y/r) (Nortibre del Acreedor) ubicada 
en la dudad deCl/)¿l-?'> . o en su cuenta bancarla No.. . . 
Del Banco . 

TERCERO: Que en, >^caso de mora pagaré a 
CyHS r»^ f^LñBQTó RhW¡¿i RcS^Í?X^tZ. o a la persona natural o jurídica a 
quien el mencionado acreedor ceda o endosé sus defechos, Intereses de mora a lá más alta tasa 
perrfiltlda porla Ley, desde el día siguiente a la fecha de exigibllldad del presente págareí y hasta 
cuando sü pago total se efectúe., 

CUARTO: Expresamente declafó excusado él protesto del pfésénte pagaré y los requerimientos 
judiciales o éxtrajudidales para la constitución en mora. , 

QUINTO: En caso de que haya lügar aí reqaudo judicial o extrajudicial de la obligación contenida en 
el presente título váíor sefá a mi cargo las costas judiciales y/o los honorarios qué se causen pof 
tal razón. ' • •' ' 



En constancíadé lo anteriorfirmámós la presenté Pagare, a los_j¿L_días del mes de 02- del 
año 7 di H • 

EL DEUDOR, EL ACREEDOR 

Nombre:£?M0f^ 



CARTA DÉ INSTRUCCIONES PARA LLENAR ESPACIOS ÉN BLANCO DEL PAGARE No, 

ÓÍA/APO ÑCSVáDO S^íiS^O . .Y • mayor de edad, 
identiflcado(a) como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre y representación propia, por 
medio del presente escrito manifiesto que le faculto a usted, de manera permanente.e irrevocable 
para que, en caso .de Incumplimiento en el pago oportuno de alguna de las obligaciones que 
hemos adquirido con usted, derivadas de los'negocios comerciales y contractuales bien seán 
verbales o escritos;: sin previo aviso, proceda a Henar los espacios en blanco'del pagare Ño. 
/'90JL/- que he suscrito eh ja fecha a sus favor y que sé anexa, con el fin de convertir el 
pagare, en urí documento que presta mérito ejecutivo y que está sujeto a ios parámetros legales 
del Articulo 622 del Código de comercio. 

1. 

El espado correspondiente a " ja suma cierta de" se llenara por una suma Igual a la que 
resulte pendiente dé'pagó de todas las obligaciones contraidas cbn el acreedor, por 
concepto de capital. Intereses, seguros, cobranza extrajudicial, según la Contabilidad del 
acreedor a la fecha en que sea llertadO el pagare. 
El espadó correspondiente a ía fecha en que se debe hacer el pago, se llenara con la fecha 
correspondiente a| dta en que sea llenado éí pagare, fecha que sé entiende qué es la de su 
verídmiento. i 

En constancia de lo' anterior firmamos la presente autorización, a ios . 
OZ óe\añó20lñ 

días.del mfes.de 

EL DEUDOR, EL ACREEDOR 

Nombre 

c.c. /67?i Í>Ŝ c.ci¿7v7o«^ 



INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO :12-FEB-1969 
CALI 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 
1.75 0+ M 
ESTATURA -'i , G.S, RH SEXO 
30-JUN-1988 CALI ^ 
FECHA Y LUGAR'DE EXPEDICION^/.Av'-^-^'í'^'^^" 

REGISTRADOR NACIONAL 
. CARLOS ABIEl. SANCHEZTORRES 

A-3100150-00051783-M-^OOI 6773138-20080817 0002286434A 1 2830004167 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

NUMERO 1 6.773.1 38\
ACEVEDO GALLEGO 

APELLIDOS 
"^GENARO 

MbM RES 
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Cali, octubre 23 de 2020 

 

 

Doctora 

SONIA DURAN DUQUE 

Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

La ciudad. – 

 

RAD.: 760014189003-2020-00513-00 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: GENARO ACEVEDO GALLEGO 

SUBSANACION DE LA DEMANDA   

 

Respetuoso saludo. 

 

NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS, abogado en ejercicio, con cédula 16.661.169 de Cali, T. P. 

134918 del C. s. de la Judicatura,  en calidad de apoderado judicial del señor OMAR ALBERTO 

SANTA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.747.063 

de Cali (V),  en atención a lo ordenado por su despacho en Auto Interlocutorio No. 1718 del 

13 de octubre de 2020, notificado por estado No. 114 del día 16 del mismo mes y año, 

mediante el cual se inadmite la demanda de la referencia, y a efecto de subsanación: 

 

1. Respecto de la fecha desde la que se pretende cobrar los intereses moratorios se 

indica en la corrección de la demanda, acápite de pretensiones, numeral 3º,   se 

causan  por mora desde el día  14 de agosto de 2018,  hasta que satisfagan las 

pretensiones. 

 

2. Por desconocimiento del correo electrónico del demandado, Se adjunta constancia de 

envió por correo certificado de la demanda y sus anexos, tal como lo ordena el inciso 

4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Considere su señoría, subsanada la demanda. 

 

Atentamente,  

 
NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS 
T.P. No.134918 del C. S. de la Judicatura 
C.C. 16.661.169 de Cali 

mailto:soleproas@gmail.com
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cali-Valle 

La ciudad.-  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante : OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ 
Demandado: GENARO ACEVEDO GALLEGO 
 

Respetuoso saludo. 

 
NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS, abogado en ejercicio, con cédula 16.661.169 de Cali, T. P. 

134918 del C. s. de la Judicatura,  en calidad de apoderado judicial del señor OMAR ALBERTO 

SANTA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.747.063 de 

Cali (V), con domicilio en la ciudad de  Cali, formulo  ante su despacho DEMANDA EJECUTIVA 

SINGULAR de mínima cuantía contra el señor GENARO ACEVEDO GALLEGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 16.773.138 de Cali (V), mayor y vecino de esta ciudad, para que se libre 

a favor de mi mandante y en contra del demandado, mandamiento de pago por las sumas que 

indicaré en la parte petitoria de esta demanda. 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El Señor GENARO ACEVEDO GALLEGO aceptó a favor de mi poderdante un título de 

valor representado en un pagare No. 001 suscrito como obligación el 14 de febrero de 2018 por 

un valor total de DOS MILLONES DE PESOS MCTE($2.000.000,oo).  

 

SEGUNDO: El plazo se encuentra vencido desde el 14 de agosto de 2018,  y el demandado no ha 

cancelado el capital, ni los intereses a la tasa maxima legal. 

 
TERCERO: El demandado renunció a la presentación para la aceptación y el pago,  a los avisos 
de rechazo, deduciéndose la existencia de una obligación actual, clara, expresa, y exigible.  
 
CUARTO: El señor  OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ, en su condición de beneficiario tenedor 
me ha concedido poder para demandar el proceso ejecutivo.  
  

PRETENSIONES: 

 
Solicito, señor Juez, librar mandamiento de pago en contra del demandado y a favor de mi 

poderdante, por las siguientes sumas: 

 

1) Dos Millones De Pesos Mcte,($2.000.000,oo) por el valor del capital del referido Pagaré 

No. 001,  suscrito por el demandado el 14 de febrero de 2018, en mora de pago desde 

el día 14 de agosto de 2018. 

mailto:soleproas@gmail.com
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2) Se condene al pago por los intereses  corrientes y moratorios a la tasa maxima legal, 

causados  por mora desde el día  14 de agosto de 2018,  hasta que satisfagan las 

pretensiones. 

3) Se condene al demandado al pago de las costas del proceso. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: 

 

Titulo III del Código de Comercio, artículos 619 y ss.;  artículos 422, 424, 431 y siguientes del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes o complementarias. 

 
 

PROCEDIMIENTO: 
 

 

Se trata de un proceso ejecutivo singular  mínima cuantia, procedimiento regulado conforme 

Sección Segunda,  Título Único, Proceso Ejecutivo, Capítulo I,  Codigo General del Proceso. 

 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 
 

Es usted competente, Señor Juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, por el domicilio 

de las partes, la ciudad de Cali –Valle, y por la cuantía, la cual estimo en la suuma de DOS 

MILLONES DE PESOS MCTE. ($2.000.000.oo). 

 
 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES 

 

Considerese  como prueba el pagaré No.001, suscrito por el demandado de fecha  14 de 

febrero de 2018, objeto del presente proceso. 

 
 

ANEXOS: 

 

1) Poder de representación 

2) El documento relacionado como prueba documental 

3) Copias de la demanda para el archivo y traslado 

4)  Copia de guía de  envío de demanda y anexos al demandado (D. 806-2020, art.6,inc.4)  
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NOTIFICACIONES: 

 

1) Al demandante, señor OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ,  en la Calle 54B Oeste No. 14–49 

de la ciudad de Cali,  teléfono 3183613597,  correo electrónico: santaomaralberto@gmail.com 

 

2) Al demandado, señor GENARO ACEVEDO GALLEGO, en la diagonal 50 con Carrera 7 oeste  # 

52-03 Barrio el Cortijo, de la ciudad de Cali - Valle  -  se desconoce correo electronico. 

 

3) Al suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la Carrera 1d2 No. 49-26, P.1, de la ciudad de Cali, 

Teléfono: 3178761677, email: soleproas@gmail.com  

 
 

Atentamente,  

 
NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS 
T.P. No.134918 del C. S. de la Judicatura 
C.C. 16.661.169 de Cali 
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Cali, octubre 21 de 2020 

 

 

 

Señor 

GENARO ACEVEDO GALLEGO  

Diagonal 50 con Carrera 7 oeste  # 52-03 Barrio el Cortijo  

Cali 

 

 

 

ASUNTO: NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL EN PROCESO  

- CLASE DE PROCESO: Ejecutivos de mínima cuantía 

- DEMANDANTE: OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

De manera atenta, me permito informarle que se radico demanda ejecutiva en su 

contra, la cual se adjunta con sus anexos, correspondiéndole el radicado 

No 76001418900320200051300 , del Juzgado 3 de pequeñas causas y competencia 

multiple. 

 

 

Atentamente,  

 
NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS 
T.P. No.134918 del C. S. de la Judicatura 
C.C. 16.661.169 de Cali 
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DEMANDA EJECUTIVA 

DEMANDANTE: OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ

DEMANDADO: GENARO ACEVEDO GALLEGO

NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA

Buenas tardes, con base en el ar�culo 8º, inciso 1º  del Decreto 806 de 2020, a efecto de no�ficación  del 
auto interlocutorio No.1734 de octubre 27 de 2020, que admite la demanda en su contra y ordena
mandamiento de pago,  se adjunta memorial de no�ficación, auto que ordena no�ficarlo, de la demanda y
anexos,  para su conocimiento. 

Cordialmente,

Nestor Javier Castaño Rodas 
Abogado parte demandante
Sede: Carrera 1D2 # 49-26 Piso 1 
Teléfono: (57 2) 665 11 57 – 317 876 16 77 
E-mail: soleproas@gmail.com 
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REF.: RAD. No. 76001-41-89003-2020-00513-00

DEMANDA EJECUTIVA 

DEMANDANTE: OMAR ALBERTO SANTA RODRIGUEZ

DEMANDADO: GENARO ACEVEDO GALLEGO

NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA

Buenas días, adjunto al presente memorial  de no�ficación del auto admisorio de  demanda,  al señor GENARO
ACEVEDO GALLEGO, con base en el ar�culo 8º, inciso 1º  del Decreto 806 de 2020.

Igualmente se adjuntan anexos de cer�ficado de cámara y comercio que corrobora el correo electrónico del
demandado,   del auto que admite la demanda,  de la demanda y anexos, y   constancia de enviar la no�ficación
al correo  "longenaro@hotmail.com". 

Cordialmente,

Nestor Javier Castaño Rodas 
Apoderado parte demandante
Sede: Carrera 1D2 # 49-26 Piso 1 
Teléfono: (57 2) 665 11 57 – 317 876 16 77 
E-mail: soleproas@gmail.com 
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